
Colegio Profesional
de Asistentes Sociales
de la Pcia. de Santa Fe

Primera Circunscripción

E
N

C
U

E
N

T
R

O
S

CPAS

Año IV

Número 8

Octubre 2011Humedales de San Javier  -  Santa Fe



En principio se les solicitó
que realicen un relevamiento
entre todos los colegas que
trabajan en la dependencia
para tener conocimiento de la
cantidad de profesionales
que están involucrados y su
situación de revista.

Solicitamos a todos lo
colegas que están trabajando
en este ámbito que se
acerquen al Colegio para
actualizar sus datos y
conformar la comisión.
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El Directorio del Colegio
Profesional de Asistentes de
la Provincia de Santa Fe
(Primera Circunscripción) se
reunió con el asesor legal a
pedido de los colegas que
trabajan en el Ministerio de
Desarrollo Social de la
Provincia.

Los trabajadores sociales
de dicha repartición con-
sultaron por la incorporación
a la Ley 9282, tal como pasó
con los colegas del ámbito de
salud. Ante esta situación los
profesionales del Ministerio
de Desarrollo Social están
teniendo reuniones internas
con los gremios y buscan el
asesoramiento del Colegio
p a r a a c o m p a ñ a r e s t a
solicitud.

El CPAS ha tomado la
decisión de acompañar el
reclamo por considerar que,
no solamente tiene que ver
c o n u n a c u e s t i ó n d e
reconocimiento salarial, sino
también implica el recono-
cimiento como profesionales.
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Asesoramiento del
CPAS a los colegas del

Ministerio de
Desarrollo Social
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El conflicto dentro de la FCJyS de la UNL
concluyó y los estudiantes de la carrera de
Trabajo Social tendrán un centro de estudiantes
independiente al de la carrera de Derecho.

Tras las negociaciones se resolvió levantar la medida luego de
acordar el avance en el reconocimiento de la autonomía del
Centro de Estudiantes de Trabajo Social.

Además, los estudiantes de la Licenciatura en Trabajo Social
integrarán los padrones para las elecciones del CETS y del
Centro de Estudiantes de Derecho y de Ciencias Sociales,
pudiendo elegir su representación gremial en cualquiera de los
dos centros de estudiantes, en ambos ó en ninguno.

El CPAS los invita a la jornada "Debate de las Prácticas en
Niñez y Adolescencia. Construyendo Alternativas Posibles", que
se desarrollará el martes 25 de octubre desde las 8 hs. en el aula
25 de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNL.

El panel estará integrado por la abogada Dra. Judith Galletti, la
pediatra Dra. Adriana Lusso, la TS Lic. Mirian Almagro, y la
psicóloga Guadalupe Martínez.

La jornada es organizada conjuntamente por el Colegio
Profesional de Asistentes Sociales 1ra. Circunscripción, la
Secretaría de Niñez Adolescencia y Familia, Subsecretaría de
Desarrollo Social (Municipalidad de Santa Fe), Foro de la Infancia
Santa Fe y la Secretaría de Extensión de la FSJyS.

Secretaría de Extensión FCJyS - UNL
Tel: (0342) 4571129
E-mail:

Debate de las Prácticas
en Niñez y Adolescencia

Informes

extension@fcjs.unl.edu.ar

El Colegio Profesional de Asistentes Sociales de la Provincia
de Santa Fe (Primera Circunscripción), remite el presente
comunicado de Prensa, con el objeto de plantear su preo-
cupación ante los hechos de público conocimiento en relación al
conflicto que atraviesan los estudiantes de la Carrera de Trabajo
Social, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la
Universidad Nacional del Litoral.

Desde el día lunes 3 de octubre, los estudiantes de la Carrera
Lic. En Trabajo Social se encuentran movilizados, ocupando
pacíficamente el hall de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales, sin impedir el desenvolvimiento de las actividades
académicas de la mencionada Facultad, demandando que se de
respuesta por parte del Centro de Estudiantes de la mencionada
Casa de Estudios a su pedido de que la representación gremial
estudiantil, se realice teniendo en cuenta la historia de dicha
carrera (cabe mencionar que la Escuela de Servicio Social tiene
60 años de funcionamiento dentro del ámbito de la Provincia de
Santa Fe, y que por ley fue pasada a la órbita de la UNL), con
espacios de representación y participación real que de cuenta de
esa identidad.

Como Colegio Profesional no nos corresponde definir el origen
del conflicto, ni la solución del mismo, sino que nuestro aporte al
tema debe inscribirse en los principios que sostienen a nuestra
profesión, siendo los estudiantes actores que se están formando
para ello. Todo espacio institucional es el resultado de procesos
sociales y políticos que respondan a la identidad de los actores
que lo protagonizan. Por ello, nos parece importante que la
consolidación de los espacios de representación gremial de los
estudiantes (como todo espacio organizativo), tenga la plastici-
dad de dar cuenta de las nuevas realidades que representa,
sabiendo que el diálogo, la participación, el reconocimiento de la
pluralidad, deben ser los pilares desde donde se consoliden.

Como institución acompañamos y apoyamos el proceso de
pase de la Escuela a la Universidad, sabiendo que si bien la ley
constituía la norma fundacional, ésta por si sola no iba a poder dar
cuenta y respuesta de todo el proceso. Que la incorporación a la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales significa un derecho
adquirido no sólo por la mencionada ley, sino por los 60 años de
lucha de nuestra profesión para su legitimación. Y que es
necesario por ello, en este proceso nuevo para los actores (Facul-
tad y Escuela), diálogos permanentes que puedan resolver los
problemas lógicos que un proceso tan complejo siempre implica.

Sabemos que la única forma de sentirse parte de algo, sólo se
da con el reconocimiento de las
identidades múltiples de todos los
actores. Por ello instamos a que se
profundicen las instancias de diálogo
que posibiliten superar este conflicto,
desde el respeto, para poder cons-
truir una democracia real que pueda
ser ejercida por todos.
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Comunicado de Prensa
por la situación de los
estudiantes de Trabajo

Social

La carrera de Trabajo
Social tendrá un Centro
de Estudiantes propio
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En el mes de septiembre se llevó a cabo en la
ciudad de La Rioja la tercera reunión anual de la
Federación Argentina de Asociaciones Pro-
fesionales del Servicio Social. En la misma
participó la Lic. Carina Belletti en carácter de
Secretaria de la entidad y en representación del
CPAS, y la Lic. Alejandrina Gómez como in-
tegrante de la Comisión de Ética.

Puntos destacados del encuentro

Página Web.

Asamblea de FAUATS.

Protocolo para profesionales.

Se hizo una evaluación positiva de la destacada participación
argentina en el encuentro de la Federación Internacional de
Trabajo Social que se realizó en Mendoza en el mes de agosto.
En dicha oportunidad, Argentina presentó un valioso informe en
relación a condiciones laborales. Tal trabajo es considerado
como un instrumento importante para poder seguir avanzando en
el tema.

Está todo listo para poner en marcha la página
de Internet de FAAPSS, un tema que viene postergado hace
bastante tiempo. El sitio estaría funcionando como una
herramienta que permita tener un canal de comunicación desde
la Federación hacia toda Latinoamérica y para que cada uno de
los Colegios pueda aportar información relacionada con cada una
de sus gestiones.

Se realizó una evaluación de la
participación que tuvo FAAPSS en la asamblea de FAUATS que
tuvo lugar en el mes de septiembre en Santiago del Estero, donde
además se realizó la elección de las autoridades. Se discutió
sobre la creación de una Comisión que aborde el tema de
incumbencias profesionales y se debatió largamente sobre la
importancia de que la profesión sea declarada de interés público.
Esto ya se ha conversado en otras oportunidades y la declaración
tiene que ser realizada por el Concejo de Rectores.

La Comisión de Ética
presentó un protocolo para profesionales del Servicio Social con
los lineamientos básicos para la profesión. Estos documentos
serán aprobados en el mes de diciembre y serán enriquecidos
con los aportes de los Colegios.
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En el marco del viaje a Reconquista con motivo
del acto de juramento, se llevó a cabo una reunión
con el equipo de la Delegación Zona Norte, en la
cual se trataron diferentes cuestiones que atañen
al funcionamiento de la dependencia.

Del encuentro trascendió la preocupación por la situación de
algunos colegas que trabajan en diferentes municipios de la zona
norte por la precarización laboral que presentan y la multiplicidad
de tareas que desempeñan.

Algunos han presentado pedidos de intervención del Colegio
en tal sentido y estamos evaluando el envío de notas y la
convocatoria a entrevistas con los intendentes. También nos
preocupa la situación de algunos colegas que están ejerciendo
sin matrícula.

En este sentido tuvimos una reunión con la responsable del
Instituto Juan XXIII, Mirta Fantín, a fin de ponernos a disposición
para realizar un trabajo conjunto en pos de regularizar la
situación, tal como lo venimos haciendo con la escuela de
Servicio Social.

El 30 de septiembre se realizó en Reconquista el acto de
juramento a los nuevos matriculados. La ceremonia se llevó
adelante en el marco de los actos de jura que se desarrollarán en
forma periódica a los nuevos profesionales considerándolo, no
solo desde lo simbólico, sino también reconociéndolo como fun-
dante en la profesión.

Si bien cuando egresan los alumnos hacen un juramento,
creemos que el juramento que realizan cuando se matriculan
tiene una gran relevancia, porque es el Colegio quien otorga esa
habilitación para el trabajo.

Por eso consideramos tan importante que los colegas puedan
asumir bajo un acto público el compromiso de trabajar bajo los
principios éticos de la profesión.

Acontinuación les presentamos imágenes de lo que fue elActo
de Juramento de nuevos profesionales en la sede de Delegación
Zona Norte en Reconquista.

Acto de Juramento en
Reconquista

Informe de la reunión
de FAAPSS en La Rioja

Reunión en la
Delegación Zona Norte
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Fotos del acto de Juramento en Reconquista



La democracia es una forma superior de
gobierno, porque se basa en el respeto del

hombre como ser racional.

Del mismo modo que no sería un esclavo,
tampoco sería un amo. Esto expresa mi idea

de la democracia.

La democracia debe guardarse de dos
excesos: el espíritu de desigualdad, que la
conduce a la aristocracia, y el espíritu de

igualdad extrema, que la conduce al
despotismo.

La democracia no es el silencio, es la claridad
con que se exponen los problemas y la
existencia de medios para resolverlos.

Sin democracia la libertad es una quimera.

Una gran democracia debe progresar o
pronto dejará de ser o grande o democracia.

La democracia es el proceso que garantiza
que no seamos gobernados mejor de lo que

nos merecemos.

Todos los males de la democracia pueden
curarse con más democracia.

(John Fitzgerald Kennedy)

(Abraham Lincoln)

(Montesquieu)

(Enrique Múgica Herzog)

(Octavio Paz)

(Theodor Roosevelt)

(George Bernard Shaw)

(Alfred Emanuel Smith)

30 de Octubre: Día de la Recuperación de la
Democracia

Adhesión al débito directo
Para adherirse al débito directo para el pago de matrículas

deben enviar los siguientes datos:
-   Nombre y Apellido
-   Número de Matrícula
-   Número de CBU

: (0342) 4540719
:

Por fax
Por e-mail
colegiots@arnetbiz.com.ar

Sorteo de Libros
L@s colegas favorecid@s por el sorteo de libros del mes de

octubre son:

Los sorteos de los libros se realizan según los dos primeros
números de la Quiniela Nacional Nocturna del primer viernes de
cada mes. Se toman en cuenta sólo los colegas matriculados con
la cuota al día. En la sede del Colegio se encuentra a disposición
un catálogo para la elección de los mismos. El plazo para retirar
los libros es de 30 días, a partir de la fecha de sorteo, para los
ganadores de la ciudad de Santa Fe y 60 días para l@s
colegid@s del interior de la provincia.

, mat. 0284, de Santa Fe.
, mat. 0731, de San José del Rincón.

* Griselda Mogentale
* Silvana Roppulo
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Servicios que presta
nuestro Colegio

C
C
C
C

C
C
C

C
C
C
C
C

Otorgamiento de la matrícula profesional.
Control del ejercicio profesional.
Tribunal de disciplina
Defensa de los intereses profesionales a nivel general y par-

ticular.
Asesoramiento gremial y jurídico.
Biblioteca de consulta gratuita para los colegiados.
Organización de jornadas de capacitación, actualización y es-

pecialización.
Organización y coordinación para eventos especiales.
Convenios con diferentes instituciones: UNL,ATE, etc.
Pago de cuota a través de débito bancario.
Planes de pago por cuotas adeudadas.
Información institucional a través del Boletín Mensual (en sis-

tema digital e impreso), el sitio en Internet y la Revista trimestral
“Miradas".

.

.

.

ÑÑÑÑ ÑÑÑÑBienvenidas

Les damos una afectuosa bienvenida al Colegio Profesional y
les deseamos un exitoso desempeño en la profesión a las
siguientes matriculadas:

Por otra parte, la Comisión Directiva informa que durante el
último mes se produjeron las siguientes bajas: Kraus, Verónica;
Ontivero, Nélida; yAmsler, Érica

i i

i i

Sterlacchini Maina
Curvetti Garófalo

, Diego , Evangelina
, Marina , Laura
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La Democracia




